
INSCRIPCIÓN GRATUITA: A través de www.pfcyl.es
FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: hasta 11 de marzo   
CONTACTO: gemma.lopez@cesefor.com 
TFO: 975212453

Grupo 1. Personas que hayan presentado una 
solicitud de ayuda a la instalación de jóvenes 

agricultores o a las inversiones en explotaciones 
agrarias, o bien personas que hayan recibido 

alguna de estas ayudas de modernización en los 
últimos cinco años..

Grupo 2. Personas que desarrollen sus actividades 
en los sectores agrario, agroalimentario y forestal, 

incluidos titulares de explotaciones de 
titularidad compartida conforme a lo establecido 

en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones 

agrarias y agentes económicos que constituyan 
PYME activas en el medio rural.

Grupo 3. Personas interesadas en desarrollar o 
incorporarse a la actividad agraria, así como a 

los sectores forestal o agroalimentario.

LUGAR:  Edificio Juzgado de Paz. Plaza de la Villa, s/n 
05270 El Tiemblo (Ávila) 

Con un aforo limitado y cumpliendo así con las medidas necesarias 
impuestas para la prevención y detención de la COVID-19

DURACIÓN:  24 horas

HORARIO:   L-J 16:00-20:00  

MODALIDAD:  Presencial

CULTIVO DEL CASTAÑO 
PARA LA PRODUCCIÓN 

DE FRUTOMarzo 2022
14 - 24
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